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EDITORIAL
FIN DE LA FRANQUICIA SENCE

Hace, al menos, 15 años se discute la
necesidad de reformar la franquicia tri-
butaria de capacitación Sence, sin que
hasta ahora hayan prosperado cambios
de fondo, pese a la evidencia acumu-
lada en seis informes de comisiones
especializadas e instituciones públicas y

privadas que han advertido que no impacta en el empleo
ni en los salarios, que arrastra importantes ineficiencias
y que, además, presenta serios problemas de transpa-
rencia.

Su eliminación fue incorporada por el gobierno en el plan
de reconstrucción como parte de los

esfuerzos por reactivar la economía y

ordenar el gasto fiscal, con un ahorro
estimado en cerca de US$ 300 millo-
nes. Más allá de las reacciones inicia-

les que se han limitado a cuestionar
su término, la medida abre una nueva
oportunidad para abordar, en un de-
bate serio y fundado, cómo asignar de

manera más eficaz recursos públicos hacia instrumentos que
incidan en la empleabilidad y la productividad, en un contexto
marcado por un mercado laboral debilitado y un crecimiento
que no ha logrado repuntar.

La franquicia fue creada hace 50 años como un incentivo

tributario que permite a las empresas descontar los gastos

en capacitación del pago de sus impuestos, en un monto de
hasta 1% de la planilla anual de remuneraciones imponibles
del año anterior. Sin embargo, a lo largo de las décadas se
fue convirtiendo en blanco de críticas por su ineficiencia. Un

informe de 2011, de la llamada Comisión Larrañaga, concluyó
que su impacto es nulo en empleo y salarios; mientras que
la Comisión Nacional de Productividad advirtió en 2018 que

El debate de fondo es cómo

asignar de manera más eficaz
recursos públicos hacia

Instrumentos que impulsen la

empleabilidad y la productividad.

su efectividad es baja, con cursos que promediaban 23 horas,
cuando lo necesario para impactar en salarios son, al menos,
140 horas. A ello se suma que cerca del 98% de los usuarios
son grandes empresas y solo 2% PYME; y que muchas de las
capacitaciones son asincrónicas, en un escenario en que 2,4
millones de trabajadores tienen escasas habilidades en lecto
escritura.

El gobierno ha señalado que está evaluando con qué ar-
quitectura reemplazará la franquicia, lo que abre un espacio
para avanzar hacia un sistema más coherente con los desafíos
actuales. En ese marco cabe evaluar tanto la focalización de

recursos en empleabilidad, en especial en trabajadores con
mayores brechas, como el desarro-
llo de instrumentos orientados a la

productividad, hoy prácticamente
ausentes.

Asimismo, es posible considerar
mecanismos que mejoren la perti-
nencia de la formación, como una
mayor participación de las empresas
en la definición de contenidos, la

incorporación de esquemas de copago y la exigencia de certifi-
caciones con valor en el mercado laboral.

Parte del debate ha planteado que eliminar la franquicia
desincentivaría la capacitación, pero esa afirmación es solo

parcialmente cierta. Las empresas que requieren capital
humano calificado ya invierten en formación con recursos

propios; lo que tendería a reducirse es aquella capacitación
que existe únicamente por la disponibilidad del subsidio,
precisamente la más cuestionada en términos de impacto.
Y, en paralelo, hay un desafío mayor, relacionado con la re-
conversión de trabajadores frente a la automatización, lo que

podría alcanzar costos equivalentes a 2,1% del PIB, un pasivo

contingente que hoy carece de una estrategia clara.
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Ingeniería:
formación sólida
para navegar la
incertidumbre

istóricamente, la formación en ingenie-

ría se ha basado en la transferencia

y competencias analíticas de largo

aliento. Las facultades operaron bajo la

premisa de que un currículo sólido, centrado

en la especialización, proveería al graduado

de las herramientas necesarias para toda su

vida profesional. Sin embargo, la aceleración

tecnológica y la disrupción de los merca-

dos obligan a revisar este paradigma: hoy,
el desafío de las universidades no es solo

actualizar contenidos, sino reconfigurar

su misión para un entorno definido por la
volatilidad.

La evidencia sugiere que estamos ante un

cambio estructural. El Future of Jobs Report

del Foro Económico Mundial proyecta que

para 2027 el 44% de las habilidades laborales

esperadas requerirán una actualización

significativa. En el ámbito STEM, este fenó-

meno es aún más agudo: la "obsolescencia
del conocimiento técnico" se ha acelerado,

reduciendo la vigencia de ciertas compe-

tencias específicas a mucho menos de una

década. Ante esto, será menester diseñar

modelos de enseñanza que entrenen a los

estudiantes a aprender por sí mismos y a

adaptarse permanentemente a lo nuevo.

Ante procesos productivos más automati-

zados, el perfil profesional del futuro se des-

plaza a las Humanics, concepto acuñado por

Joseph Aoun en su libro "Robot-Proof: Higher

Education in the Age of Artificial Intelligence":

una convergencia entre la alfabetización de

datos, el dominio tecnológico y la dimensión
humana. Los ingenieros e ingenieras del

mañana requerirán de modelos mentales

capaces de evaluar el impacto de la técnica

en ecosistemas sociales complejos; un juicio

ético robusto para la gobernanza de sistemas

autónomos, y la resiliencia que les permita

transitar entre diversas disciplinas.

han adoptado el Aprendizaje Basado en
Desafíos (Challenge-Based Learning), donde

el estudiante se enfrenta a problemas de

final abierto. En estos casos, la formación de

la identidad profesional se centra en la ca-

pacidad de navegar la incertidumbre técnica

y operativa.

En Chile, la Universidad Adolfo Ibáñez

promueve el concepto de "flexhabilidad".

Este enfoque articula la excelencia del cono-

cimiento técnico (habilidad) con la agilidad

necesaria para la reconfiguración profesional

(flexibilidad). Al sustentar la formación en

un Core Curriculum de Artes Liberales, dobles

títulos y aprendizaje basado en proyectos,

dotamos a los futuros ingenieros de un pen-

samiento crítico que trasciende la técnica

coyuntural.

La formación en ingeniería debe evo-

lucionar del suministro de contenidos al

entrenamiento en procesos de aprendizaje

permanente. La capacidad de desaprender

"Se estima que en el ámbito STEM la 'obsolescencia del
conocimiento técnico' se ha acelerado, reduciendo la

vigencia de ciertas competencias específicas a mucho
menos de una década".

Instituciones de vanguardia global ya

han comenzado a desmantelar los modelos

tradicionales. El MIT, mediante su programa
NEET, ha reestructurado su enseñanza en

torno a "hebras" de aprendizaje transver-

sal, en lugar de departamentos estancos, y

universidades como Delft en los Países Bajos

y reintegrar saberes -la esencia de la flex-

habilidad- es la ventaja comparativa más

sólida frente a la automatización. El futuro

de la disciplina no se definirá por la acumu-

lación de certezas, sino por la competencia

para liderar soluciones en escenarios donde

el cambio es la única constante.
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Salario mínimo: una
discusión con base en datos

o hay nada más práctico que una buena teoría", decía un

N part buen profesor con el que tuve el privilegio de com-
partir por varios años. La teoría nos ayuda a fijar un mar-

co de discusión sobre el cual podemos plantear distintas

visiones sobre un determinado asunto. En el contexto de lo que es

la fijación del salario mínimo, no solo la teoría, sino que también

la evidencia comparada, nos muestran de manera majadera, que
incrementos significativos de este dañan la capacidad del mercado

laboral para generar empleo.

El Recuadro I.2 del IPoM de diciembre de 2024 aportó eviden-
cia sustantiva a esta discusión, que no se circunscribe, dicho sea

de paso, solo al salario mínimo, sino que a todos los factores que

impulsan más allá de lo razonable los costos laborales. En efecto,
Albagli et al. 2024 muestran que "en términos relativos, los

aumentos más recientes del salario mínimo se han reflejado en un

aumento de los costos laborales y un impacto negativo en el nivel

de empleo de las empresas con más trabajadores sujetos a este".

Esto no constituye solo una opinión, sino más bien a una aseve-

ración formulada a partir de la evidencia. De hecho, el índice de

costos laborales (INE) viene creciendo desde 2024 a una velocidad

de 7,4% en 12 meses.

Más aún, entre 2021 y
2025 el salario mínimo
pasó de $ 337.000 hasta

los $ 529.000, esto es,
un aumento de 57% en

términos nominales, y de
20% en términos reales.

Sin embargo, en el mismo
período la actividad solo

creció 8,6%. Hay un evi-
dente desalineamiento.

"Entre 2021 y 2025, el
salario mínimo creció
20% real, mientras la
actividad solo aumentó

8,6%. Hay un evidente
desalineamiento".

El mercado laboral ha

resentido el golpe: llevamos 38 meses con una tasa de desempleo

por sobre el 8%, eso es preocupante. Y más preocupante aún es que

en el caso de las mujeres este guarismo es de 49 meses.

Según los datos de la ENE-INE las PYME, -responsables de gene-

rar en torno a dos tercios del empleo en Chile- vienen destruyendo

empleo hace 16 meses. Esto es esperable puesto que en torno al

80% de los trabajadores que perciben el salario mínimo se desem-

peñan en las Mipyme (Encuesta Casen, 2024).
Así las cosas, existe consenso en que el aumento del salario

mínimo debiera considerar, en tiempos normales, dos aspectos:

inflación y productividad. Para lo primero, lo más aconsejable es

considerar simplemente la inflación (IPC general) de los últimos

12 meses. Para lo segundo, en general se emplea la variación de la

productividad media del período anterior. Un tercer aspecto que

podría agregarse, en el contexto de un acuerdo en torno al salario

mínimo, es establecer cláusulas de escape. Podrían acordarse cier-

tas condiciones que, de cumplirse, permitan un ajuste algo mayor

para el salario mínimo.
En el contexto actual, es sensato pensar en un incremento del

salario mínimo acorde a la inflación y, además, establecer condicio-

nes objetivas que permitan ajustarlo algo más si es que el mercado
laboral comienza a exhibir claros signos de recuperación.
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